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SECCION TERCERA
Núm. 520

Diputación General 
de Aragón

COMISION PROVINCIAL 
DE URBANISMO

Esta Comisión Provincial de Urba
nismo de Zaragoza, en su sesión de 
fecha 16 de diciembre de 1982, acordó 
aprobar con carácter previo la cons
trucción de una vivienda unifamiliar 
cn suelo no urbanizable de Calatayud, 
a instancia de don Manuel Blas Fe
rruca.

Durante el plazo de los quince días 
hábiles siguientes a la publicación del 
Presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Zaragoza es- 
tara de manifiesto el expediente, en 
uias y horas hábiles de oficina, en las 
dependencias de esta Comisión Pro
vincial de Urbanismo (plaza de Espa
da, número 2, Zaragoza), pudiéndose 
formular por los interesados, durante 
'cho plazo, las alegaciones que con- 

-‘deren oportunas.
Lo que se hace público, de confor- 

jddad con lo previsto por el artículo 
b-, c*e.l .text0 refundido de la Ley so
r,*® Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 9 de abril de" 1976.

taragoza, 10 de enero de 1983. — La 
^cretaria de la Comisión, María-Vic- 
,or|a Marín. — Conforme: El Presi
ente, Fernando Peligero.

Núm. 521
ni5sla Comisión Provincial de Urba- 
feei?0^6 Zaragoza, en su sesión de 
spr ? 16 de diciembre de 1982, acordó 

o bar con carácter previo la cons
en CCIOJ1 de una vivienda unifamiliar 
MonUe ° no urbanizable de Vera de 
Moe ayo- a instancia de don Rafael V|geguer Aguilar.
h¿bnrant? eJ PÍa7-o de los quince días 

ues siguientes a la publicación del

presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Zaragoza es
tará de manifiesto el expediente, en 
días y horas hábiles de oficina, en las 
dependencias de esta Comisión Pro
vincial de Urbanismo (plaza de Espa
ña, número 2, Zaragoza), pudiéndose 
formular por los interesados, durante 
dicho plazo, las alegaciones que con
sideren oportunas.

Lo que se hace público, de confor
midad con lo previsto por el artículo 
43.3 del texto refundido de la Ley so
bre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 9 de abril de 1976.

Zaragoza, 10 de enero de 1983. — La 
Secretaria de la Comisión, María-Vic
toria Marín. — Conforme: El Presi 
dente, Fernando Peligero.

Núm. 522

Esta Comisión Provincial de Urba
nismo de Zaragoza, en su sesión de 
fecha 16 de diciembre de 1982, acordó 
aprobar con carácter previo la cons
trucción de una vivienda unifamiliar 
en suelo no urbanizable del municipio 
de Ateca, a instancia de don Domingo 
Martínez Martínez.

Durante el plazo de los quince días 
hábiles siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Zaragoza es
tará de manifiesto el expediente, en 
días y horas hábiles de oficina, en las 
dependencias de esta Comisión Pro
vincial de Urbanismo (plaza de Espa
ña, número 2, Zaragoza), pudiéndose 
formular por los interesados, durante 
dicho plazo, las alegaciones que con
sideren oportunas.

Lo que se hace público, de confor
midad con lo previsto por el artículo 
43.3 de! texto refundido de la Ley so
bre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 9 de abril de 1976.

Zaragoza, 10 de enero de 1983. — La 
Secretaria de la Comisión, María-Vic- 
toria Marín. — Conforme: El Presi
dente, Fernando Peligero.

Núm. 523
Esta Comisión Provincial de Urba

nismo de Zaragoza, en su sesión de 
fecha 16 de diciembre de 1982, acordó 
aprobar con carácter previo la cons
trucción de una vivienda rural en suelo 
no urbanizable de Morata de Jiloca, a 
instancia de doña Consuelo Bendicho 
Bureta.
, Durante el plazo de los quince días 
hábiles siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cia!» de la provincia de Zaragoza es- 
tara de manifiesto el expediente, en 
días y horas hábiles de oficina, en las 
dependencias de esta Comisión Pro
vincial de Urbanismo (plaza de Espa
ña, numero 2, Zaragoza), pudiéndose 
íormular por los interesados, durante 
dicho plazo, las alegaciones que con
sideren oportunas.

Lo que se hace público, de confor- 
m^ad con lo previsto por el artículo 
43.3 del texto refundido de la Ley so
bre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 9 de abril de 1976.

Zaragoza, 10 de enero de 1983. — La 
Secretaria de la Comisión, María-Vic- 
tona Marín. — Conforme: El Presi
dente, Fernando Peligero.

SECCION CUARTA

Núm. 456

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

TESORERIA. - DEPOSITOS
■ Extraviado el resguardo original núme
ro 91.509 de depósito necesario, en me
tálico, constituido en esta Caja el 7 de 
cnerQ de 1982 por don Antonio Jiménez 
Alegría, importe 49.000 pesetas, consig
nadas a disposición del limo, señor Di
rector general de Bellas Artes, Archivos 
y Bibliotecas, en garantía «del traslado 
de fondos documentales del Archivo de

M.C.D. 2022
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la Audiencia Territorial de Zaragoza al 
Archivo Histórico Provincial», de con
formidad con lo establecido en el vigente 
Reglamento de la Caja General de Depó
sitos, se hace público para que la perso
na en cuyo poder se halle lo entregue en 
esta Delegación. Transcurridos dos me
ses, a contar del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio, sin entregar
se ni presentarse reclamación alguna, se 
expedirá un duplicado del resguardo ori
ginal, quedando éste nulo, sin valor ni 
efecto legal alguno.

Zaragoza, 11 de enero de 1982. — El 
Delegado de Hacienda Especial.

SECCION QUINTA

Núm. 455

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

En el día de la fecha el Excmo. Ayun
tamiento Pleno ha acordado lo siguiente:

Aprobar inicialmente el proyecto de Es
tatutos de la Mancomunidad gestora de 
los Municipios de Zaragoza y Pastriz pa
ra la creación del Parque público comar
cal «La Alfranca».

Lo que se hace público para conoci
miento de la propiedad del terreno y de 
cuantas personas pudieran resultar inte
resadas.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1982. — 
El Secretario general.

Núm. 448
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada en el día de hoy, acordó 
lo siguiente:

Que en ejecución del proyecto de urba
nización, pavimentación y renovación de 
servicios del camino de los Molinos, en
tre las avenidas de San Juan de la Peña 
y Alcalde Caballero, se lleve a cabo la 
ocupación de las fincas números 47, 49, 
51, 53 y 55 del camino de los Molinos, 
de nuestra ciudad, que constituyen pro
piedad municipal, por ser su derribo ne
cesario para la realización de dicha m- 
banización.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante e! presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las re
clamaciones que se estimen pertinentes, 
a cuyo efecto dicho expediente, con to
dos sus documentos, se halla de manifies
to en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría general, por un plazo de quin
ce días hábiles, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo determinado en el artícu
lo 118 de la Ley del Suelo.

Zaragoza. 14 de diciembre de 1982. — 
El Secretario.

Núm. 444
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada en el día de hoy, acordó 
lo siguiente:

Primero. Aceptar la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de esta Excma. Audiencia Terri
torial, en recurso interpuesto por «Com
pañía Promotora de Construcciones Ur
banas», S. A., contra acuerdos municipa
les plenarios por los que se le requería 
para la cesión gratuita de 248.25 metros 
caudrados de terreno, que pasa a viales, 

para la formación de la calle antigua Re- 
queté Navarro y, por tanto, no compare
cer la Corporación en recurso de apela
ción ante el Tribunal Supremo.

Segundo. Que por ser necesaria su 
ocupación, por estar afectado por el Plan 
general de ordenación de la ciudad, se 
lleve a cabo la expropiación de un terre
no de 248,25 metros cuadrados de super
ficie, que pasa a viales, para la formación 
de la calle antigua Requeté Navarro, que 
linda: al Norte, con resto de finca de la 
que procede; al Sur, con calle sin nom
bre; al Este, con calle Daroca, y al Oeste, 
con finca de «Construcciones Briceño».

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las re
clamaciones que se estimen pertinentes, 
a cuyo efecto dicho expediente, con to
dos sus documentos, se halla de manifies
to en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría general, por un plazo de quin
ce días hábiles, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo determinado en el artícu
lo 118 de la Ley del Suelo.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1982. — 
El Secretario.

Núm. 445
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada en el día de hoy, acordó 
lo siguiente:

Primero. Aceptar la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de esta Excma. Audiencia Territo
rial, en recurso interpuesto por «Com
pañía Promotora de Construcciones Ur
banas», S. A., contra acuerdos municipa
les plenarios por los que se les requería 
para la cesión gratuita de 396,25 metros 
cuadrados de terreno, que pasa a viales, 
para la formación de la calle antigua Re
queté Navarro y, por tanto, no compa
recer la Corporación en recurso de ape
lación ante el Tribunal Supremo.

Segundo. Que por ser necesaria su 
ocupación, por estar afectado por el Plan 
general de ordenación de la ciudad, se 
lleve a cabo la expropiación de un terre
no de 396,25 metros cuadrados de super
ficie, que pasa a viales, para la formación 
de la calle antigua Requeté Navarro, que 
linda: al Norte, con calle Barcelona; al 
Sur y Oeste, con resto de la finca de 1a 
que procede, y al Este, con calle sin nom
bre y calle Tarazona.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las re
clamaciones que se estimen pertinentes, 
a cuyo efecto dicho expediente, con to
dos sus documentos, se halla de manifies
to en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría general, por un plazo de quin
ce días hábiles, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo determinado en el artícu
lo 118 de la Ley del Suelo.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1982. - 
El Secretario.

Núm. 449
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada en el día de hoy, acordó 
lo siguiente:

Primero. Que estimando recurso de 
reposición interpuesto por el Sindicato de 
Riegos del Rabal, contra acuerdos muni
cipales plenarios de 12 de noviembre de 
1981 y 15 de junio de 1982, por los que

se les requería para la cesión gratuita de 
los terrenos, que pasan a viales, afectados 
por el proyecto de pavimentación y reno
vación de servicios del camino de los Mo
linos, de esta ciudad, y procedentes de 
acequias propiedad de dicho Sindicato, 
queden sin efecto los acuerdos recurridos 
en lo que se refiere a los terrenos indi
cados.

Segundo. Que por ser necesaria su 
ocupación para llevar a cabo el proyecto 
de pavimentación y renovación de servi
cios del camino de los Molinos, se llevs 
a cabo la expropiación de los siguientes 
terrenos, que pasan a viales:

, a) Entre autopista de Alfajarín y ave
nida de Alcalde Caballero: 1.540 metros 
cuadrados.

b) Entre avenidas de San Juan de la 
Peña y Alcalde Caballero: 1.947 metros 
cuadrados.

c) Entre autopista de Alfajarín y ba
rrio de San Gregorio: 732 metros cuadra
dos y 324 metros cuadrados.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las re
clamaciones que se estimen pertinentes, 
a cuyo efecto dicho expediente, con ro
dos sus documentos, se halla de manifies
to en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría general, por un plazo de quin
ce días hábiles, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo determinado en el artícu
lo 118 de la Ley del Suelo.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1982. - 
El Secretario.
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Núm. 450
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada en el día de hoy, acorde 
lo siguiente:

Que se rectifique acuerdo municipa 
plenario de 15 de julio pasado, en cuan'! 
se refiere al requerimiento de cesión gra' 
tuita de 276 metros cuadrados de terrena 
procedentes de finca propiedad de «Saq 
ca», por estar afectada por el proyecto d' 
pavimentación y renovación de servicio 
del camino de los Molinos, entre las ave
nidas de San Juan de la Peña y Alcald- 
Caballero. que quedará redactado en 1‘ 
siguiente forma:

Que, de conformidad con lo deternu 
nado en el artículo 83 de la Ley del Sut' 
lo y sin perjuicio del cumplimiento d= 
las demás condiciones señaladas en dicb 
Ley, se requiera a «Sociedad Anónirt- 
Industrias Celulosa Aragonesa» («Saica'1 
para la cesión gratuita de dos porcione 
de terreno que se describen, destinadas 
viales, afectadas por el proyecto de pa' 
mentación y renovación de servicios d? 
camino de los Molinos, entre las avenida-1 
de San Juan de la Peña y Alcalde Cab’ 
llero:

A) Porción de terreno de 155,32 n1' 
tros cuadrados de superficie, procede^; 
de la finca catastral Z-05-53-13-009, 
linda: Norte y Oeste, con camino de I1' 
Molinos, y Sur y Este, con resto de fini< 
de que se segrega.

B) Porción de terreno de 8,12 metrl-"’ 
cuadrados de superficie, procedente de ; 
finca catastral Z-05-53-13-009, que lin^ 
Norte y Este, con resto de finca de 
se segrega; Sur, calle San Juan de la 
ña, y Oeste, camino de los Molinos. t

Lo que se pone en conocimiento 
público mediante el presente anuncio 
cial para que puedan formularse las 
clamaciones que se estimen pertinen1^ 
a cuyo efecto dicho expediente, con
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dos sus documentos, se halla de manifies
to en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría general, por un plazo de quin
ce días hábiles, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo determinado en el artícu
lo 118 de la Ley del Suelo.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1982. — 
El Secretario.

Núm. 451

, El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada en el día de hoy, acordó 
lo siguiente:

Primero. Estimar recurso de reposi
ción formulado por doña María García 
Mercadel, contra acuerdo municipal pie- 
nano de 9 de septiembre pasado, por el 
que se le requiere para la cesión gratuita 
de 1.380 metros cuadrados de superficie, 
que pasa a viales, para la apertura de la 
calle Marqués de la Cadena, de esta ciudad.

Segundo. Que por ser necesria su ocu
pación, por pasar a viales, para la ejecu
ción del proyecto de pavimentación y re
novación de servicios en el barrio de la 
Jola, se lleve a cabo la expropiación de 
un terreno de 1.380 metros cuadrados de 
superficie para la apertura de la calle 
Marqués de la Cadena.

Lo que se pone en conocimiento del 
Publico mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las re
clamaciones que se estimen pertinentes, 
a cuyp efecto dicho expediente, con to
dos sus documentos, se halla de manifies
to en la Sección de Propiedades de la 
secretaría general, por un plazo de quin
ce días hábiles, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bc- 
letin Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo determinado en el artícu
lo 118 de la Ley del Suelo.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1982. — 
El Secretario.
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Núm. 452

. El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada en el día de hoy, acordó 
10 siguiente:

Primero. Que por ser necesaria su 
cupación para la ejecución del proyecto 

urbanización del polígono 10 (Torre । amona), de esta ciudad, se lleve a cabo 
a expropiación de una porción de terre- 
° de 1.050 metros cuadrados de super- 

y^rvi i procedente de la finca catastral
1-044, propiedad de doña Lau- 

a Bueno Blasco.
Dip^eSjlndo' Que se requiera a la pro

edad del terreno objeto de expropiación 
ra que, de conformidad con lo dispues- 

Dj e.n, el artículo 24 de la Ley de Expro- 
nn10.1! Forzosa, haga saber a esta Cor
te raCidn* dentro de los siete días siguien- 

s al en que reciba la notificación de 
se[e acuerdo y en escrito dirigido al limo. 
ay00/! Alcalde, las condiciones en que se 

endría a convenir libremente y por mu- 
ioOiacuerdo con este Excmo. Ayuntamien-

*a enajenación del terreno.
inicerC-er°- Que se ^)e como fecha de 
efe ^‘dn de este expediente, a todos los 
acue^5, Ia de Hotifloaolón del presente 
aci?AU^rto' Que se Publique el presente 
v¡n • 0 en el «Boletín Oficial» de la pro- 
8en?a iPOr un P'azo de quince días, para 
efecr conocimiento del mismo, a los 
la t  °s Prevenidos en el artículo 118 de 
a LeV del Suelo.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las re
clamaciones que se estimen pertinentes, 
a cuyo efecto dicho expediente, con to
dos sus documentos, se halla de manifies
to en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría general, por un plazo de quin
ce días hábiles, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo determinado en el artícu
lo 118 de la Ley del Suelo.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1982. — 
El Secretario.

Núm. 384

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro de Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 13.675 de 1982-3, sobre contrato 
de trabajo, a instancia de Pedro Saz Mal
eas, contra «Diarte», S. L., se ha dictado 
sentencia «in voce», cuya parte dispositi
va dice:

«Fallo: Que debo de condenar y con
deno a «Diarte», S. L., a que abone a 
don Pedro Saz Maicas la cantidad de 
91.287 pesetas, más el del 10 por 100 en 
concepto de indemnización por demora».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la demandada «Diarte», S. L., por 
encontrarse en ignorado paradero se in
serta el presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 12 de enero de 
1983. — El Magistrado de Trabajo, He
raclio Lázaro. — El Secretario.

Núm. 562
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
14.806 de 1982-3, instados por María 
Luisa Crespo Lázaro, contra «Bagant», 
sociedad limitada, y otro, sobre Segu
ridad Social, y encontrándose la em
presa demandada en ignorado para
dero se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo (sita en la plaza del 
Pilar, 2, de esta capital) al objeto de 
asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 31 de enero de 1983, a las 
nueve horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Bagant», S. L., se in
serta la presente cédula de citación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 13 de enero de 1983. —- 
El Secretario.

SECCION SEXTA

Núm. 442
BUJARALOZ

Por acuerdo de esta Corporación y co
nocimiento previo de la Diputación Ge
neral de Aragón se anuncia subasta pu
blica para la venta de 12.212 metros cua

drados de terreno municipal en diversas 
porciones, que constan en el expediente 
instruido y bajo los tipos mínimos de ta
sación hecha por técnico competente.

Las proposiciones optando a la misma 
se presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento durante el plazo de veinte días 
hábiles, de nueve a trece horas, contando 
desde el siguiente a la publicación de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y su apertura tendrá lugar al 
día siguiente de expirado aquél, a las 
veinte horas, en el salón de actos del 
Ayuntamiento.

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición, fianza provisional y demás 
que interesen se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría, donde pueden ser 
examinados por los licitadores.

Bujaraloz, 11 de enero de 1983. — El 
Alcalde-Presidente.

Núm. 443
C A S P E

Don José-Joaquín Sancho Mañero, en 
nombre de «Confecciones José J. San
cho», S. L., solicita licencia municipal pa
ra el ejercicio de la actividad de confec
ción de ropa, sin venta a terceros, en 
Caspe (calle Valimaña, número 18).

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados puedan formular las observa
ciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Caspe, 12 de enero de 1983. — El Al
calde.

Núm. 517

REMOLINOS
Por el plazo de quince días y a los 

efectos reglamentarios se hallará expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el documento que a con
tinuación se relaciona para que pueda 
ser examinado por los vecinos interesados 
y presentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes: Padrón 
del impuesto de prestación personal y de 
transportes del primer semestre.

Remolinos, 13 de enero de 1983. — El 
Alcalde, José-Antonio García.

Núm. 518
REMOLINOS

, Esta Corporación tiene aprobado defi- 
mtivamente el expediente número 1 de 
modificaciones de créditos del presupues
to ordinario de 1982, con el siguiente re
sumen por capítulos:

A) Aumentos. — Suplementos:
1. Remuneraciones 

tas 73.500. de personal, pese-

2., Compra de bienes corrientes y de 
servicios, 633.000.

3. Inversiones reales, 929.000.
Total aumentos, 1.635.000 pesetas.
B) Deducciones: 

i n^Peravit del presupuesto ordinario de 
1981, 1.206.329 pesetas.

1. Remuneraciones personal, 419.171.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 10.000.
Total deducciones, 1.635.000 pesetas.
bo que se pone en conocimiento del 

publico a los efectos de que los interesa
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dos en el expediente puedan interponer 
recurso ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial en el plazo de 
quince días, contados a partir del siguien
te a la publicación del presente edicto.

Remolinos, 13 de enero de 1983. — El 
Alcalde, José-Antonio García.

Núm. 516
TARAZONA

Habiendo solicitado don Javier Miran
da Casaus autorización para la instala
ción de un bar-mesón en locales de la 
calle Virgen del Río, número 9, de esta 
ciudad, se abre información pública para 
que, durante los diez días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, puedan recla
mar quienes se consideren perjudicados 
por dicha instalación.

Tarazona, 12 de enero de 1983. — El 
Alcalde, José-Luis Moreno Lapeña.

Núm. 440
Z U E R A

Subasta de pastos y colmenas
Aprobado el pliego de condiciones que 

ha de regir las subastas de los aprove
chamientos de pastos y colmenas para el 
año forestal 1983, queda expuesto al pii- 
blico en la Secretaría municipal por es
pacio de ocho días. De no presentarse re
clamaciones, o resueltas éstas, se admi
tirán proposiciones en el plazo de diez 
días hábiles, siguientes a la terminación 
de la exposición al público del pliego de 
condiciones, con los requisitos exigidos, y 
la apertura tendrá lugar a las doce horas 
del día siguiente hábil.

Los aprovechamientos de pastos y col
menas de los montes del patrimonio mu
nicipal se detallan a continuación:

Montes catalogados de utilidad pública
261. — «La Cuenca», 1.400 hectáreas, 

1.000 lanares; tasación, 145.062 pesetas. 
100 colmenas; tasación, 5.000 pesetas. 

262. — «Las Fajas», 850 hectáreas, 100 
otros; tasación, 50.322 pesetas. 400 col
menas; tasación, 20.000 pesetas.

263. — «La Gazaperuela», 240 hectá
reas, 700 lanares; tasación, 44.408 pesetas. 
50 colmenas; tasación, 2.500 pesetas.

264. — «Monte Alto», 4.617 hectáreas, 
3.600 lanares, 100 otros: tasación, 273.358 
pesetas. 200 colmenas; tasación, 10.000 
pesetas.

266. — «Los Rincones», 1.250 hectá
reas, 900 lanares; tasación, 129.517 pese
tas. 50 colmenas; tasación, 2.500 pesetas. 

267. — «Vallonés», 4.026 hectáreas, 
lanares 3.200, 64 cabras, 50 otros; tasa
ción, 435.803 pesetas. 250 colmenas; ta
sación, 12.500 pesetas.

Patrimonio forestal
«Monte Alto». — 500 hectáreas; tasa

ción, 6.000 pesetas.

Montes de libre disposición
«Puitroncón y Pedregal», 2.100 hectá

reas; tasación, 1.335.685 pesetas.
«Planas de Clarés y Puiurriés», 687 

hectáreas; tasación, 351.232.
«Calvario», 305 hectáreas; tasación, en 

273.459.
«Puisabinas» y «Valferrera», 687 hec

táreas; tasación, 351.608.
«El Saso», 432 hectáreas; tasación, 

334.925.

«Valcarizal», 242 hectáreas; tasación, 
140.493.

«El Campillo», 350 hectáreas; tasación, 
169.344.

«Puilatos», 1.900 hectáreas; tasación, 
1.185.408.

«Loma de Medio», 816 hectáreas; ta
sación, 590.822.

«Sardas de Oto» y «Valdeparadas», 509 
hectáreas; tasación, 374.438.

«Sardas Bajas», 295 hectáreas; tasación, 
132.465 pesetas.

Zuera, 11 de enero de 1983. — El Al
calde, Andrés Cuartero.

Modelo de proposición
Don .. . con domicilio en ...... , pro

visto de documento nacional de identi
dad número .......,.. enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número ...... , correspondiente 
al día ...... y demás condiciones que se 
exigen para el aprovechamiento de   
del monte de  , se compromete a to
marlo a su cargo por la cantidad de   
(en letra) pesetas, con sujeción estricta 
al pliego de condiciones.

(Fecha y firma)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 403
JUZGADO NUM. 1

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez ejerciente del Juzgado 
de primera instancia número 1 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de febre

ro de 1983, a las diez horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado (sito en la plaza de 
Nuestra Señora del Pilar, 2, segunda 
planta) la venta en pública y segunda 
subasta, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, de la finca 
que se describe a continuación, acor
dada en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancia de "Banco Zaragozano", S. A., 
representada por el Procurador señor 
Sancho Castellano, contra "Inmobilia
ria Martín Labarías", don Alberto Mar
tín Labarías y doña Leonor Igea Huar- 
te, con el número 1.875 de 1980.

Finca que se subasta:
Piso sexto derecha, en la sexta plan

ta alzada, de 153'15 metros cuadrados, 
con una terraza de 10'45 metros cua
drados. Forma parte de la casa demar
cada provisionalmente con el núm. 26 
de la avenida de Marina Moreno, de 
esta ciudad, término de Miraflores, 
manzana B, de la parcelación paseo 
de los Plátanos. Inscrito al tomo 2.425, 
libro 1.087, folio 203, finca 52.309. Tasa
do a efectos de subasta en la cantidad 
de 7.500.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en esta subasta de
berán consignar el 10 por 100 del pre
cio que sirve de tipo para la misma; 
que los autos y certificación, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131

de la Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en Secretaría; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, el 
que podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario.

Núm. 430
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de febrero 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 201 de 1978, 
a instancia de la Procuradora señora 
Bonilla, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zarago
za, Aragón y Rioja, que litiga de pobre, 
contra Dalmiro de La Valgoma y Díaz- 
Varela y Elena Quiroga de Abarca, de 
Madrid (calle León, 21), haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un plano auténtico de Madrid, de 
la época de Carlos III, grabado por 
Tomás López, de 1'53 metros, en buen 
estado de conservación y que figura 
depositado bajo la guarda de don An
gel Hidhlgo Torres, domiciliado en 
Madrid (Boncángel, 20); tasado peri
cialmente en 200.000 pesetas.

Zaragoza a cuatro de enero de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Juez. 
Joaquín Cereceda. — El Secretario.

Núm. 431

JUZGADO NUM. 1
Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 

de primera instancia del número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de febre 

ro de 1983, a las once horas, lendF 
lugar en este Juzgado la venta en P11 
blica y tercera subasta, sin sujeción 
tipo, de los bienes embargados a, 
parte demandada en juicio ejecuti" 
seguido al número 1.568 de 1981, a ii^ 
tandia del Procurador señor Isieg8, 
Cerner, en representación de "Pint^ 
ras Ordesa”, S. A., contra don J°^ 
Vado del Val, vecino de Miranda 
Ebro, haciéndose constar: L.

Que para tomar parte deberán *°i 
licitadores consignar previamente \ 
10 por 100 del precio de tasación; Qu'. 
no habiendo postura que cubra las 
terceras partes del precio que sirí'i 
de tipo para la segunda subasta, 
decir, del precio de tasación, rebaja0
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en un 25 por 100, con suspensión de 
a aprobación del remate se hará sa
ber el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus 
bienes, o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse el 
icmate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor portátil, en color 
marca Radiola"; en 28.000 pesetas

>-Un friS°rífico "Kelvinator”, de 
2d U litros de capacidad; en 10.000 pe
setas.

3‘ VJ?^Javadora automático; en pe
setas 12.000.

Total, 50.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de enero 

de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario.
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Núm. 480
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;

i ^inoi saber: Que día 25 de febrero 
de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 933 de 1982, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de "Ban
co de Vizcaya", S. A., contra don Rafael 
Arroyo Guardeño y doña Angeles Avila 
ferez, vecinos de Barbastro, haciéndo
se constar:

Que para tomar parte deberán los 
ncitadores consignar previamente el 
W por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cuoran las dos terceras partes del 
avaluó; que podrá hacerse el remate 

de ceder a tercero.
Bienes cuya venta se anuncia, con 

expresión de precio de tasación:
1. Una furgoneta marca “Citroen", 

modelo AK-SNT, matrícula HU-0268-A 
motor núm. E071010836, bastidor nú
mero E027-056372, inscrita en la Jefa
tura de Tráfico a favor del deman- 
uado señor Arroyo; en 35.000 pesetas.

2. Un coche "Seat", modelo 1500, 
matricula HU-30.745, con motor diesel 
marca "Perkins”, número 108E-109472, 
i_ sTt,dor número CB-003516, inscrito en 
a Jefatura de Tráfico a favor del de

mandado señor Arroyo; en 60.000 pe-
ebrí' 
ndb

ón v 
a I' 

utivy 
in5' 
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i e: 
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Total, 95.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once 

P*; m|l novecientos ochenta
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario.

de enero 
y tres. —

Núm. 481
JUZGADO NUM. 1

^Ori Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
uez de primera instancia "'del nú

mero 1 de Zaragoza;
de^n^ saber: Que el día 25 de febrero 
en p,' las once horas, tendrá lugar 
y sPSte Juz?ado la venta en pública 
25 n®141, subasta, con la rebaja del 
los i?r 100 del precio de tasación, de 
mandIeaes embargados a la parte de- 

uada en juicio ejecutivo seguido

al número 1.298 de 1979, a instancia 
del Procurador señor San Pío Sierra, 
en representación de don Mariano Ru
bio Pardos, contra don Francisco Par
dos, vecino de Daroca, y haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
hciladores consignar previamente el 
iu por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100- 
que podra hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero; que se anun
cia la subasta a instancia del actor sin 
haber sido suplida previamente la fal
ta de títulos; que los autos y la certi- 
ticación del Registro de la Propiedad 
a 5ue, se, refiere la regla cuarta del 
ai ticulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep- 

subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Casa sita en la plaza Espeleta, sin 
numero, de la ciudad de Daroca, sin 
extensión conocida, que consta de dos 
plantas; linda: derecha, vía pública- 
izquierda y espalda, Bernardo Franco' 
Inscrita al tomo 1.084, libro 73, folio 

6¿nnnACa 6‘849’ inscripción 2.» Valor: 
1.050.000 pesetas.

Almacén en la plaza Colegial, sin nú
mero, de 38 metros cuadrados de ex
tensión; linda: derecha entrando, León 
Agustín y Trinidad Sebastián; a la iz
quierda, calle, y a la espalda, Trinidad 
~b?s,t.iai^InsFrito al tomo libro 
/7, lobo 231, finca 7.382, inscripción 2.a 
Dicho almacén se encuentra adosado 
a Ia casa anteriormente citada. Valor: 
150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de enero 
de mil novecientos ochenta y tres — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario

Núm. 426
JUZGADO NUM. 2

Don José-Fernando Mlartínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de Zaragoza;

, Hace saber: Que el día 9 de febrero 
de 1983, a las once borlas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
numero 314 de 1982, promovido por el 
Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de "Comer
cial Cartié", S. L., contra don Juan 
Bautista González Molina, de Barbas- 
tro, advirtiéndose a los posibles lici- 
tadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesia del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos’.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una furgoneta "Auto Unión-DKW” 

modelo F-1000-D, matrícula HU-5297-A-’ 
tasada en 80.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. _  
El Juez, José F. Mlartínez-Sapiña — El 
Secretario.

Núm. 428
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia numero 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de febre

ro de 1983, la las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
numero 345 de 1982, promovido por 
el Procurador señor Andrés Laborda, 
en nombre y representación de "Pro
mociones y Financiaciones Aída" S A 
contra don José Sen Allué y don José 
Luis Solsona Montanuy, advirtiéndose 
a los posibles licitadores:

1 .” Que para tomar parte en la su- 
03813 deberán consignsr prevismente 
en la Meda del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos*.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avaluó, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate la un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
— ,De la propiedad de don José Sen 

Allue.
Un vehículo marca "Seat”, modelo 

7™nmatríCUla h U"J0J5-D; en pesetas ZDU.UUU.
— De la propiedad de don José-Luis 

oolsona Montanuy.
Un vehículo "Seat", modelo 132, ma

trícula HU-3076-B; en 190.000 pesetas.
Una humeradora marca "Diesel" 

eléctrica, núm. 012346; en 2.000 pesetas.’
Un grupo de música, compuesto de 

"?JÍEía"Sette portátil, marca 
Mekka , en 20.000 pesetas.
Zaragoza a cinco de enero de mil 

novecientos ochenta y tres. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 432
JUZGADO NUM. 2

DOTn2UaÍOi ?oned SoPena, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia numero 2 de Zaragoza;

ro dpCm^ber:i Que eI día 10 de febre" 
io de 1983, a las once horas, en la sala 

e audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
^Unf,¿Ueg° re í11-®11' en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
numero 1.125 de 1982, promovido por 
ti Procurador señor Reiré Aguirre, en 
nombre y representación de don Fran- 
cisco-Jose Gonzalvo Pueyo, contra "In
dustrias Lafuente”, S. A., advirtiéndose 
a 1oS P°sibles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dlcho Precio, pudiendo Hacerse a cali- 
dad^ de ceder el remate a un tercero. 
HphPrZ.31"3 tO™ar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la
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Mesa del Juzgado una cantidad iguial, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un torno marca "Tor Unitor", 

modelo D-540; en 250.000 pesetas.
2. Un torno marca “Guztiok Barí 

Guruzpe"; en 175.000 pesetas.
3. Un torno marca “Echea", modelo 

A-360; en 150.000 pesetas.
4. Un torno marca “Tor Unitor", 

modelo D-540-B; en 250.000 pesetas.
5. Un torno marca "Tor Unitor", 

modelo D-540; en 250.000 pesetas. 
Total, 1.075.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de enero 

de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 433
JUZGADO NUM. 2

pon Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de febrero 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasDa de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 596 de 1982, promovido por el 
Procurador señor Bibián Fierro, en 
nombre y representación de "Activida
des Agrícolas Aragonesas", S. A., con
tra don Luis Gutiérrez Calleja, advir
tiéndose <a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate <a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un tractor marca “Montrasa", de 

80 HP, matrícula VA-3750-VE; tasado 
en 350.000 pesetas.

Zaragoza a once de enero de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 434
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de febrero 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.656 de 1981, promovido por 
el Procurador señor Bibián Fierro, en 
nombre y representación de "Banco 
de Financiación Industrial", S. A., con
tra don José Franco Incausa y don 
Francisco Franco Incausa, de Cosuen- 
da, advirtiéndose a los posibles licita
dores:

1 ° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
cian a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una máquina de taladrar, marca 

"Ibernia", modelo A-35, de 1 HP; en 
60.000 pesetas.

2. Una soldadora marca "Giesa", de 
cinco electrodos; en 50.000 pesetas.

3. Un equipo de soldadura autóge
na; en 60.000 pesetas.

4. Una piedra esmeril, de 2 HP de 
potencia; en 5.000 pesetas.

5. Una cizalla de corte manual; en 
5.000 pesetas.

7. Urbana. — Casa-habitación des
tinada a vivienda, sita en Cosuenda 
(Zaragoza), pfaseo de los Plátanos, 16, 
de 424 metros cuadrados. Consta de 
planta baja y de planta alzada, desti
nadas ambas a viviendas independien
tes; tiene un corral al fondo y a la 
derecha de 251 metros cuadrados. Lin
da: a la derecha entrando, con María 
Periset Vela; izquierda, con Manuel 
Navarro Borao, y fondo, con Jenaro 
Tejero. Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 1.182, folio 
154, finca 4.974, inscripción 1.a, a favor 
de don José Franco Incausa y esposa. 
Valorada en 4.000.000 de pesetas.

Total, 4.180.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de enero 

de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Julio,Boned. — El Secretario.

Núm. 470
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía núm. 1.383 de 1982-A, seguido 
a instancia de Carmen Baraza Cilveti, 
representada por la Procuradora seño
rita Cabeza, contra “Comercial Ibéri
ca de Juguetería", S. L., se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 10 
de febrero de 1983, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Francisco-Javier Baraza 
Cilveti, con domicilio en Zaragoza (pa
seo de la Constitución, 26, primero B), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Cuarenta y cinco muñecas de trapo, 
de diferentes clases; en 20.000 pesetas.

Ciento treinta muñecas de trapo, de 
diferentes clases; en 35.000 pesetas.

Ciento cinco juguetes de la marca 
"Chico"; en 12.000 pesetas.

Ocho cajas juego de magia; en pese
tas 500.

Trece cajas de cartón con juegos; 
en 2.000 pesetas.

Dos coches a pedal; en 500 pesetas.
Veintidós cajas de juego y ropa de 

fútbol para niño; en 1.000 pesetas.
Diez cajas más de juego; en pese

tas 1.000.
Dos cajas de vestidos para niña; en 

100 pesetas.
Seis pizarras de 40 x 60; en pese

tas 300.
Trece aparatos musicales; en pese

tas 1.000.
Dieciocho cajas de juegos; en pese

tas 3.000.
Ocho cajas de cartón, de diferentes 

marcas; en 2.000 pesetas.
Cuarenta cajas de cartón con jugue

tes, de diferentes clases; en 7.000 pe
setas.

Tres escalextric; en 5.000 pesetas.
Una escalera mecánica; en 3.000 pe

setas.
Una calculadora "Olivetti"; en pese

tas 3.000.
Una estufa eléctrica, "Jata"; en pe

setas 1.000.
Un guiñón; en 1.000 pesetas.
Tres cocinas de madera; en 3.000 pe

setas.
Doce aros metálicos; en 500 pesetas.
Ocho monopatines; en 1.000 pesetas.
Dos tocadores de madera para niña; 

en 200 pesetas.
Doscientas cincuenta y siete cajas 

conteniendo distintos juegos manuales 
y mecánicos, de distintas marcas; en 
50.000 pesetas.

Noventa y tres huchas de terracota, 
de distintas formas; en 4.000 pesetas.

Un triciclo; en 500 pesetas.
Una percha de pie para niño; en 

100 pesetas.
Siete huchas más de terracota; en 

500 pesetas.
Un triciclo de madera; en 300 pe

setas.
Cuatro tiendas de comestibles; en 

1.000 pesetas.
Dos puestos de mercadillo; en pese

tas 500.
Cuatro armarios roperos, de made

ra; en 500 pesetas.
Un juego de regletas, de madera; en 

100 pesetas.
Diez puestos de flores; en 3.000 pe

setas.
Cinco muestrarios llenos de cajitas 

de "Baby Mocosete”; en 2.000 pesetas.
Cincuenta y tres bolsas de cartera 

colegial; en 7.000 pesetas.
Veinte muñecas "Dientecillos"; en 

500 pesetas.
Doce barquitos "Pilen", S. A.; en pe

setas 500.
Siete cajas de madera, "Duplo"; en 

200 pesetas.
Treinta y tres cajitas "Lego"; en Pe' 

setas 2.000.
Catorce muñecos marca "Jambise > 

en 300 pesetas.
Cinco cajas “Lego"; en 200 pesetaS'
Ocho juegos "Macla"; en 100 peseta5.

M.C.D. 2022



B. O. P. Zaragoza. — N.° 17
22 enero 1983

207

Dos trípodes con pizarra; 
tas 200.

Tres bolsas con su muñeco; 
tas 100.

Un trípode de madera; en 
setas.

Cuarenta y seis cajas con 
de muñeca; en 2.000 pesetas.

Un helicóptero "Rico"; en 
setas.

Un coche eléctrico, "Melta"- 
tas 1.000.

en pese-

en pese- 

100 pe- 

vestidos 

500 pe

en pese-
Setenta y ocho posters de diferentes 

clases; en 3.000 pesetas.
Setenta y dos coches de distintas 

clases; en 5.000 pesetas.
+ T1óennÍentos cinco cuentos; en pese
tas 3.000.

Cuarenta cartapacios; en 500 pesetas.
Unce estuches secreter; en 100 Desetas. p
TÍennAta y un superjuegos "Papiros"; 

en 1.000 pesetas.
máciuinas "Dymo"; en pesetas l.UuU.

Veintiocho muñecos de espuma; en 
200 pesetas.

Ocho cajas "Famobil"; en 200 De
setas. 1

Doce gatitos de goma; en 50 pesetas.
Diecinueve saltadores; en 200 d c - 

setas. H
Ochenta y tres bolsas de frutas, de 

plástico; en 1.500 pesetas.
Seis juegos de tenis; en 500 pesetas. 

f»y^paIeta marca "J°ung"; en pese
tas luU.

Cuatro cometas; en 100 pesetas.
Diez cajas de juegos; en 200 pesetas. 

seto?C° peIotones de goma; en 200 pe-
Tres balones de cuero; en 300 De

setas. i p
Cuarenta estuches de cartón v plás

tico, para ropa; en 500 pesetas.
Un juego de parchís; en 100 pesetas. 

dpr^CO 'cAAeíes para Pintar. de ma- 
deQa: en 500 pesetas.

Seis cuadros para una habitación de 
dina; en 300 pesetas.

Cinco juegos "Diana"; en 500 pesetas 
tib lnco Parchas para habitación infan- 

en 100 pesetas.
7 Doscientas sesenta y dos libretas; en 
¿.U00 pesetas.
taPínnl13 Poetes de folios; en pese- 

I .UvU.
se£Ínit0001UñeCOS C°n cascabel; en Pe" 

ta.?Uíoor0 jueg0S para bebés; en Pese-

Sesenta portafolios; en 1.000 pesetas, 
bichenta y dos juegos de madera, de 

Qiierentcs clases; en 5.000 pesetas, 
lla.^ V¿vmas d.e escaparate, de vari- 
2 nnnmeta lcas’ niQueladas y cristal; en ¿.1100 pesetas.
selasS200Ú 7 y0"' C°n bandej‘a: en Pe' 
rPbna caja con bolígrafos y rotulado- 
es. en 100 pesetas.
Seis cajas con plastilina; 

setas. en 100 pe-
■ Dos huchas metálicas; en 50 pesetas, 

en tnn Ca'a con objetos de bisutería; “ JOO pesetas.
‘a^OO6 coIgadores de Iona’ en pese-

20oiye estuches con rotuladores; en 
u Pesetas.

LOnn"1^00110 estuchcs de pinturas; en 
uu pesetas.
'Tieve portafotos; en 100 pesetas.

Dieciocho bolsos, unos en tela y otros 
en plástico, con plumieres; en 1 000 De
setas. H

pe-
Quince Star Wars”; en 200 pesetas. 
Cincuenta portafolios; en 1.000 

setas.
Material de escritorio variado; 

100 pesetas.
innatorce estuclles minilapiceros; 100 pesetas.

Veintisiete minipencis; en 100 
setas.

Diecinueve cajas de pinturas; en 
setas 200.

Tres compases; en 300 pesetas. 
fres cajas de bolígrafos; en 100 

setas.
Dos trenes de plástico; en 50 

setas.
Un robot; en 50 pesetas.

,a Ui1 juego de mechero y cenicero- 
100 pesetas. ’

en

en

pe-

pe-

pe-

pe-

en
Cuatro lámparas; en 1.000 pesetas
Once perchas de junco; en 200 pe

setas.
Siete juegos rolines; en 100 pesetas. 
Dos costureros de mimbre; en pese

tas 100. H
Una jarra de cerámica; en 100 pe

setas.
Una figura de cerámica, con plato; 

en 100 pesetas.
Un costurero de mimbre; en 100 pe

setas. 1
Dicz "Numberger Masterzim”; en pe

setas 500.
Un carro de madera; en 100 pesetas 
Un columpio; en 100 pesetas.
Una escuela infantil; en 100 pesetas, 
treinta cuadros; en 500 pesetas.
Varias piezas de cerámica, de distin

tas clases; en 500 pesetas.
Tres ajedreces; en 500 pesetas.
Dos perchas; en 200 pesetas

. D\v^as piezas de cristal; en pese
tas 1.000.

Una estantería exposición, de 3 x 1'75 
metros, con varilla metálica y diversos 
estantes en cristal; en 1.000 pesetas.

Tres muestrarios con coches; en pe
setas 1.000. 1

coches marca "Matchlox"; 
en 3.000 pesetas.
innUat’l® mostradores con vitrina, de 
1 20 x 0 88; en 4.000 pesetas.

Una caja conteniendo lápices, bolí
grafos y cintas fixocelo; en 200 pesetas

Cuatro expositores; en 100 pesetas, 
veintidós estanterías fijas en la pa

red, con seis estantes, y una de ellas 
en su parte inferior, con cajones y 
puertas correderas; en 60.000 pesetas.

Dos telecassettes "Yupi-Mar"; en pe
setas 200.

Una estantería metálica, de 10 x 1’50 
metros; en 3.000 pesetas.

Total, 294.600 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de enero 

de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario.

Núm. 492
JUZGADO NUM. 4

Don Josc-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de febrero 

de 1983, a las once horas, tendrá lu^ar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de-

mandada en juicio ejecutivo seguido 
al numero 1.653 de 1980, a instancia 
del Procurador señor Peiré, en repre
sentación de "Mya Publicidad", S L 
contra don Isidro Olave Burillo ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100- 
que podra hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero; que se anun
cia la subasta a instancia del actor sin 
haber sido suplida previamente la falta 
de títulos; que los autos y la certifi- 
cacion del Registro de la Propiedad, a 
ftz-'niz-x 191 -i _ i t  11-. ai la del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 

subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Piso sexto izquierda de la esca- 
inn?nlcrecha’ en la P,anta de ático, de 
1UU ,7 metros cuadrados útiles de su- 
perhcie, de la casa números 7-9 de la 
calle Canfranc, de Zaragoza, con una 
participación del 0’59 por 100 en el 
bloque y del 2’37 por 100 en la casa 
de su situación; linda: derecha entran
do, con la calle Canfranc, en parte 
mediante terraza; izquierda, con patio 
interior de luces; por el fondo, con 
casa numero 11 de la calle Canfranc 
y por el frente, con caja y rellano de’ 
escalera. Inscrito en el Registro de la 
PfoPjedad, num. 2 al tomo 1.096, folio 
^2; jLnn^A8-862- Valorado en la suma 
de 5.500.000 pesetas.

2. Aparcamiento señalado con el nú
mero 4, en la planta del cuarto sóta
no del mismo edificio, con entrada 
por el paseo Pamplona, núms. 8 y 10 
de superficie unos 12 metros cuadra
dos Inscrito en el Registro de la Pro- 
medad num. 2 al tomo 1.045, folio 60, 
RnnCnnn 5-973' VaIorado en la suma de 
500.000 pesetas.

Total, 6.000.000 de pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de enero 

de mil novecientos ochenta v tres. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña _  El 
Secretario.

EJEA

E1 señor 
esta villa y 
declarativo

Núm. 376
d e l o s c a b a l l e r o s

Notificación
Juez de primera instancia de 
su partido, en autos de juicio 

, 1n__ de mayor cuantía número 31 
de 19/7, seguidos ante este Juzgado, a 
instancia de don Angel Callizo Nogué, 
representado por el Procurador señor 
banz Alvarado, contra doña Lucía Nogué 
Canviela y otros, representados por el 
Procurador señor Dehesa Sumelzo. sobre 
nulidad de contrato de compraventa, ins
cripción registra! e indemnización de da- 
nos, en virtud de la certificación de la 
mscnpdon del fallecimiento de la antedi
cha demandada, ha acordado citar a los 
herederos desconocidos de la misma a fin
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de que en el término de diez días com
parezcan en estos autos, bajo apercibi
miento de pararles los perjuicios a que 
en Derecho haya lugar.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a los herederos desconocidos 
de doña Lucía Nogué Cativiela expido 
y firmo el presente en Ejea de los Caba
lleros a once de enero de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 498

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
641 de 1980, instado por don Eduardo 
Azagra Aznar, representado por la Pro
curadora señora Domínguez Arranz, 
contra don Vicente Montagud Peiró, 
con domicilio en la calle Vázquez de 
Mella, núm. 31, de Canals (Valencia), 
se sacan a la venta en pública' subas
ta, por primera vez, los bienes que 
fueron embargados a la parte deman
dada, y que con su valoración son los 
siguientes:

Un coche marca “Seat", modelo 131, 
matrícula V-O138-X; valorado en pese
tas 175.000.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 11 de febrero próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

El mencionado vehículo se halla de
positado en poder del demandado y en 
su domicilio, donde podrá ser exami
nado por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a cuatro de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario.

Núm. 500
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 2 de 
1982, instado por la compañía mercan
til "Comercial Distribuidora", S. L., re

presentada por el Procurador don Mi
guel Campo Santolaria, contra "Maqui
naria y Metalúrgica Aragonesa", S. A., 
domiciliada en Utebo (barrio de la 
Estación), se sacan a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del 25 por 100 del precio 
de su tasación, los bienes embargados 
a la parte demandada, y que con su 
valoración aparecen reseñados en el 
edicto anunciador de la primera su
basta, inserto en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia núm. 286, correspon
diente al día 15 de diciembre de 1982.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 7 de febrero próximo, a las doce 
horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a cinco de enero de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario.

Núm. 495
JUZGADO NUM. 4

Don Luis Blasco Doñate, Juez de as
censo del Juzgado de distrito núm. 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 174 de 1979, 
seguido a instancia de “Alfonso Kurtz”, 
sociedad limitada, representada por el 
Procurador don Alejandro García Ana
dón, contra doña Digna Izuel Morláns, 
he acordado sacar a su venta en se
gunda y pública subasta, con las con
diciones legales, rebaja del 25 por 100 
y término de ocho días, los bienes re
lacionados en edicto número 12.866, 
publicado en el "Boletín Oficial” de la 
provincia núm. 289, de 18 de diciembre 
último, y para cuyo acto he señalado 
el día 11 de febrero de 1983 y hora 
de las diez, en la sala audiencia de 
este Juzgado. .

Dado en Zaragoza a once de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Luis Blasco. — Ante mí.

Núm. 437
JUZGAIK) NUM. 4

Don Luis Blasco Doñate, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 498 de 1980, 
seguido a instancia de "Creaciones 
Suga", S. A., representada por el Pro
curador don Antonio J. Bozal Ochoa, 
contra doña Dolores Fernández Recio, 
se sacan a su venta en primera y pú
blica subasta, precio de valoración y 

término de ocho días, los siguientes 
bienes:

Un frigorífico de butano, marca 
"Tanner"; en 15.000 pesetas.

Una máquina registradora, eléctrica, 
marca “Sharp"; en 40.000 pesetas.

Total, 55.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 8 de febrero, a las diez 
horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo.

Dado en Zaragoza a siete de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Luis Blasco. — El Secretario.

Núm. 231
JUZGADO NUM. 4

Don Luis Blasco Doñate, Juez de ascenso 
del Juzgado de distrito número 4 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que por providencia del 

día de la fecha dictada en autos de jui
cio de cognición número 442 de 1982, 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento del piso planta primera o superior 
de la casa número 17 de la calle San Juan 
de Luz, de esta ciudad de Zaragoza, por 
fallecimiento del inquilino don Teodoro 
Moreno Gurrea, sin derecho a subroga
ción que se tramita a instancia del Pro
curador don Luis-Ignacio Ortega Alcubie- 
rre, en nombre y representación de don 
Mariano Sancho Gimeno, contra don Juan 
Luis Moreno Tomás y herederos descono
cidos y herencia yacente de don Teodoro 
Moreno Gurrea, se ha acordado emplazar 
a dichos demandados para que en el pla
zo de seis días comparezcan en el preci
tado juicio, seguido en este Juzgado de 
distrito número 4 de Zaragoza (sito en 
plaza del Pilar, número 2, cuarta planta), 
con apercibimiento de que si no lo veri
fican se seguirá el juicio en su rebeldía 
y le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en Derecho.

Y para que conste y sirva de empla
zamiento a los herederos desconocidos y 
herencia yacente de don Teodoro More
no Gurrea y su inserción en el «Boletín 
Oficial* de la provincia de Zaragoza, ex
pido y firmo el presente en Zaragoza a 
veintinueve de diciembre de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Juez, Luis 
Blasco Doñate. — Ante mí.
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